
 

 

 

 

PolíƟca de compromiso con la Seguridad y Salud Ocupacional 

El Ministerio de Industria, Energía y Minería, establece su firme compromiso con la seguridad y 
salud ocupacional de todas las personas que integran este organismo, entendiendo que un 
entorno de trabajo seguro, saludable, digno, e inclusivo, es un derecho fundamental de quienes 
integran la administración y una condición esencial de nuestra responsabilidad como insƟtución 
estatal empleadora, para el adecuado cumplimiento de nuestra misión hacia la sociedad. 

Esta políƟca forma parte integral de nuestra cultura organizacional y se basa en principios de 
prevención, responsabilidad comparƟda y mejora conơnua, en concordancia con el marco 
normaƟvo nacional vigente y las buenas prácƟcas nacionales e internacionales. 

ObjeƟvos de la PolíƟca: 

- Prevenir accidentes y enfermedades profesionales, así como toda situación de riesgo 
laboral. 

- Promover condiciones de trabajo dignas, seguras y saludables. 
- Fomentar una cultura insƟtucional de prevención, responsabilidad y autocuidado. 
- GaranƟzar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. 
- Involucrar a todos los niveles de la organización en la gesƟón acƟva de la seguridad y 

salud ocupacional. 
- Favorecer el bienestar integral de los trabajadores. 

Principios y compromisos insƟtucionales: 

1- Cumplimiento normaƟvo 
Damos cumplimiento a la legislación nacional en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, a todas las normas aplicables al ámbito público y a las acƟvidades desarrolladas 
por el organismo, así mismo, tomamos también como referencia las buenas prácƟcas 
que favorezcan entornos de trabajo seguros y saludables. 

2- Prevención 
Adoptamos un enfoque prevenƟvo en todas nuestras acƟvidades, procurando la 
eliminación y disminución de los peligros y riesgos laborales, priorizando siempre la 
integridad İsica y mental de nuestros trabajadores. 

3- Mejora conơnua 
Promovemos la mejora permanente de nuestro sistema de gesƟón de la Seguridad y 
Salud Laboral mediante planes de acción, evaluación de resultados y revisiones. 

4- ParƟcipación acƟva de los trabajadores 
IncenƟvamos los ámbitos de diálogo, parƟcipación y consulta para todos los 
trabajadores que integran el organismo, así como de sus representantes, en la 
idenƟficación de peligros, propuestas de mejora y seguimiento de las acciones 
implementadas. 

5- Formación y cultura prevenƟva 
GaranƟzamos instancias de capacitación conơnua, sensibilización y abordaje de todos 
los aspectos relacionados a Seguridad y Salud Ocupacional, con el objeƟvo de desarrollar 
una cultura prevenƟva sólida y comparƟda. 
 



 

 

 
 
 
 

6- Ambientes saludables e inclusivos 
Velamos por un entorno laboral seguro, saludable, inclusivo, promoviendo el bienestar 
İsico emocional y psicosocial de los trabajadores. 

7- Responsabilidad insƟtucional 
La Dirección General de Secretaría y las Unidades Ejecutoras que consƟtuyen el 
organismo, asumen la responsabilidad en la gesƟón de la seguridad y salud ocupacional, 
asignando todos los recursos necesarios y arƟculando con los Servicios de Prevención y 
Salud en el Trabajo en el cumplimiento del marco normaƟvo vigente. 
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